
2.1 Sujetos al orden de precedencia establecido en
('¡j_ formulario de contrato, se entiende que todos);j;l ~~rama es público, ajeno a cualquierpertkio político. Quedaprohibido el usopara fines distintos al a los
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(P) "El Sitio del Proyecto", donde corresponde, significa
el lugar citado en las CEC.

(n) "Subcontratista" significa cualquier persona natural,
entidad privada o pública, o cualquier combinación
de ellas, con quienes el Proveedor ha subcontratado
el suministro de cualquier porción de los Bienes o la
ejecución de cualquier palte de los Servicios.

(o) "Proveedor" significa la persona natural, jurídica o
entidad gubernamental, o una combinación de éstas,
cuya oferta para ejecutar el contrato ha sido aceptada
por el Comprador y es denominada como tal en el
Contrato.

(m) "CEC" significa las Condiciones Especiales del
Contrato.

(1) "Servicios Conexos" significan los servicios
incidentales relativos a la provisión de los bienes,
tales como transporte, seguro, instalación, puesta en
servicio, capacitación y mantenimiento inicial y
otras obligaciones similares del Proveedor en virtud
del Contrato.

(k) "Oferente" es toda persona, firma, entidad o empresa
con personería jurídica, de naturaleza privada,
pública o estatal, o cualquier combinación de ellas
que tengan la intención formal de establecer un
acuerdo o están sujetas a cualquier acuerdo
existente, en forma de asociación en participación,
consorcio o asociación (APCA), con o sin fines de
lucro, que presenta una Oferta para el suministro de
Bienes o servicios, construcción de obras, o
prestación de Servicios de Consultoría.

U) "Comprador" significa la entidad que compra los
Bienes y Servicios Conexos, según se indica en las
CEC.
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(h) "Bienes" significa todos los productos, materif\
prima, maquinaria y equipo, y otros materiales que
el Proveedor deba proporcionar al Comprador en
virtud del Contrato. Q

/lJ__ (i) "El País del Comprador" es el país especificado n.. ~. ..'
iJ) las Condiciones Especiales del Contrato (CEC). yf

. • ,e pmgr.>mO '8P;b'.O, eieno , ,,,,,,,,,,O, pertido potttico. Quoda pmh'bkJo e uso paro ñnes d"lina. a Tos O l
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"CGC" significa las Condiciones Generales del
Contrato.

(g)

(f) "Cumplimiento" significa que el Proveedor ha
completado la entrega de los bienes y la prestación
de los Servicios Conexos de acuerdo con los
términos y condiciones establecidas en el Contrato.

(e) "Día" significa día calendario.

1.1. Las siguientes palabras y expresiones tendrán los
significados que aquí se les asigna:

(a) ''Banco'' significa el Banco Interamericano de
Desarrollo o cualquier fondo administrado por el
BID; o del Banco Mundial, según corresponda.

(b) "Contrato" significa el formulario de contrato
celebrado entre el Comprador y el Proveedor, junto
con los documentos del Contrato allí referidos,
incluyendo todos los anexos y apéndices) y todos los
documentos incorporados allí por referencia.

(c) "Documentos del Contrato" significa los.
documentos enumerados en el formulario de
contrato, incluyendo cualquier enmienda.

(d) "Precio del Contrato" significa el precio pagadero al
Proveedor según se especifica en el formulario de
contrato, sujeto a las condiciones y ajustes allí
estipulados o deducciones propuestas, según
corresponda en virtud del Contrato.

1. Definiciones

Condiciones Generales del Contrato
2.;:jl,s·202¡
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(i)

(a) El Banco define, para efectos de esta disposición, los
términos que figuran a continuación:

3.1 El Banco exige a todos los prestatarios (incluyendo los
beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores y
organismos contratantes, al igual que a todas las firmas,
entidades, o personas oferentes por participar o
participando en proyectos financiados por el Banco
incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas,
consultores y concesionarios (incluyendo sus respectivos
funcionarios, empleados y representantes), observar los
más altos niveles éticos y denunciar al Banco todo acto
sospechoso de fraude o corrupción del cual tenga
conocimiento o sea informado, durante el proceso de
selección y las negociaciones o la ejecución de un contrato.
Los actos de fraude y corrupción están prohibidos. Fraude
y corrupción comprenden actos de: (a) práctica corruptiva;
(b) práctica fraudulenta; (e) práctica coercitiva; y (d)
práctica colusoria. Las definiciones que se transcriben a
continuación corresponden a los tipos más comunes de
fraude y corrupción, pero no son exhaustivas. Por esta
razón, el Banco también adoptará medidas en caso de
hechos o denuncias similares relacionadas con supuestos
actos de fraude y corrupcion, aunque no estén
especificados en la lista siguiente. El Banco aplicará en
todos los casos los procedimientos establecidos en la
Cláusula 3.1 (c).

documentos que fonnan parte integral del Contrato (y
todos sus componentes allí incluidos) son correlativos,
complementarios y recíprocamente aclaratorios. El
Contrato deberá leerse de manera integral.
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Una práctica corruptiva consiste en ofrecer,
dar, recibir, o solicitar, directa o '\
indirectamente, algo de valor para influenciar
indebidamente las acciones de otra parte;

(H) Una práctica fraudulenta es cualquier actpu
omisión, incluyendo la tergiversación 0
hechos y ci:cuns~ancias, que de~iberad~m te" ~~
o por negligencia grave, engane, o mt te

"E, , • es públtco, ejeno • cuelouie pettidopolitico oueae proM,kJo et u," p.ro fin" di,Unto", • tos ~. \
establecidos en el programa" C75 ' I
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suspender los desembolsos de. la operación, si
se determina, en cualquier etapa, que existe
evidencia suficiente para comprobar el
hallazgo de que un empleado, agente
representante del Prestatario, el Organis 10~
Ejecutor o el Organismo Contratante ha .
cometido un acto de fraude o corrupción; . I

ti

(ii)

(i) decidir no financiar ninguna propuesta de
adjudicación de un contrato o de un contrato
adjudicado para la adquisición de bienes,
servicios distintos a los de consultoría o la
contratación de obras, o serVICIOS de
consultoría financiadas por el Banco;

(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o
causar daño, o amenazar con perj udicar o
causar daño, directa o indirectamente, a
cualquier parte o a sus bienes para influenciar
en forma indebida las acciones de una parte; y

(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos
o más partes realizado con la intención de
alcanzar un propósito indebido, incluyendo
influenciar en forma indebida las acciones de
otra parte.

(b) Si se comprueba que, de conformidad con los
procedimientos administrativos del Banco, cualquier.
filma, entidad o persona actuando como oferente o
participando en un proyecto financiado por el Banco
incluyendo, entre otros, prestatarios, oferentes,
proveedores, contratistas, subcontratistas,
consultores, y concesionarios, organismos ejecutores
u organismos contratantes (incluyendo sus
respectivos funcionarios, empleados y
representantes) ha cometido un acto de fraude o
corrupción, el Banco podrá:

engañar, a alguna parte para obtener un
beneficio financiero o de otra índole o para
evadir una obligación;
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(e) El Banco ha establecido procedimientos
administrativos para los casos de denuncias de
fraude y corrupci.ón dentro del proceso de
adquisiciones o la ejecución de un contrato
financiado por el Banco,. los c.uales están disPonib~e_
en el sitio virtual del Banco (www.iadb.org), Pa a

{J / tales propósitos cualquier denuncia deberá r, ,
presentada a la Oficina de Integridad institucional

"Esteprograma espúblico, ajenoa cualquierpaFlidopolltico. Quedaprohibido el uso para fines distintosal a los '
establecidos en el programa" ¿i
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(vii) imponer otras sanciones que considere
apropiadas bajo las circunstancias del caso,
incluyendo la imposición de multas que
representen para el Banco un reembolso de los
costos vinculados con las investigaciones y
actuaciones. Dichas sanciones podrán ser
impuestas en forma adicional o en sustitución
de otras sanciones.

(vi) remitir _el tema a las autoridades pertinentes
encargadas de hacer cumplir las leyes; y/o

(v) declarar a una persona, entidad o firma
inelegible, en forma permanente o por
determinado período de tiempo, para que se le
adjudiquen o participe en contratos bajo
proyectos financiados por el Banco, excepto
bajo aquellas condiciones que el Banco
considere apropiadas;

(iv) emitir una amonestación en el formato de una
carta formal de censura a la conducta de la
firma, entidad o individuo;

(iii) cancelar y/o acelerar el pago de una parte del
préstamo o de la donación relacionada con un
contrato, cuando exista evidencia de que el
representante del Prestatario, o Beneficiario de
una donación, no ha tomado las medidas
correctivas adecuadas en un plazo que el
Banco considere razonable y de conformidad
con las garantías de debido proceso
establecidas en la legislación del país
Prestatario;
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(e) La imposición de cualq uier medida que sea tomada
por el Banco de conformidad con las provisiones
referidas en el literal b) de esta Cláusula podrá
hacerse en forma pública .0 privada, de acuerdo con
las políticas del Banco.

3.2 El Banco tendrá el derecho a exigir que en los contratos
financiados con un préstamo o donación del Banco, se
incluya una disposición que exija que los Oferentes,
proveedores, contratistas, subcontratistas, consultores y
concesionarios permitan al Banco revisar sus cuentas y
registros y.cualquier otros documentos relacionados con la
presentación de propuestas y con el cumplimiento del
contrato y someterlos a una auditoría por auditores
designados por el Banco. Para estos efectos, el Banco
tendrá el derecho a exigir que se incluya en contratos
financiados con un préstamo del Banco una disposición
que requiera que los Oferentes, proveedores, contratistas,
subcontratistas, consultores y concesionarios: (i) conserven
todos los documentos y registros relacionados con los
proyectos financiados por el Banco por un período de tres
(3) años luego de terminado el trabajo contemplado en el
respectivo contrato; y (ii) entreguen todo documento
necesario para la investigación de denuncias de fraude o
corrupción y pongan a la disposición del Banco los
empleados o agentes de los oferentes, proveedores,
contratistas, subcontratistas, subcontratistas y
concesionarios que tengan conocimiento del proyecto
financiado por el Banco para responder a las consult '
provenientes de personal del Banco o de cualq ier
investigador, agente, auditor o consultor apropiadam
designado pata la revisión o auditoría de los document .

/il-- "ESU.ograma es público, ajeno a cualquier partido polftico. Queda prohibido el uso para fines distintos al a losW ~ . establecidos en el programa"
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(d) Los pagos estarán expresamente condicionados a que
la participación de los Oferentes en el proceso de
adquisiciones se haya llevado de acuerdo con las
políticas del Banco aplicables en materia de fraude y
corrupción que se describen en esta Cláusula 3.1.

del Banco (OH) para la realización de la
correspondiente investigación. Las denuncias podrán
ser presentadas confidencial o anónimamente;
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oo·
d) que ninguno de sus directores, funcionarios o

accionistas principales han sido declarados inelegibles
para que. se les adjudiquen contratos financiados por el
Banco, ni han sido declarados culpables de delitos
vinculados con fraude o corrupción;

e) que ninguno de sus directores, funcionarios o

accionista principal de ninguna otra compañía o entidad
que haya sido declarada inelegible para que se e A./ .
adjudiquen contratos financiados por el-Banco o ha sido \ - !

. declarado culpable de un delito vinculado con fraud o '
" te programa e ICO, ajeno a cualquierpartido polftico Quedaprohibido el uso para fines distintos a/}Iaos \

establecidosen elprograma" ,
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e) que no, han tergiversado ni ocultado ningún hecho
sustancial durante los procesos de adquisición o
negociación del contrato o cumplimiento del contrato;

3.3 Los Oferentes declaran y garantizan:

a) que han leído y entendido la prohibición sobre actos de
fraude y corrupción dispuesta por el Banco y se obligan
a observar las normas pertinentes;

b) que no han incurrido en ninguna infracción de las
políticas sobre fraude y corrupción descritas en este
documento;

Si el Oferente, proveedor, contratista, subcontratista o
concesionario incumple el requerimiento de] Banco, o de
cualquier otra forma obstaculiza la revisión del asunto por
parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá
tomar medidas' apropiadas contra el Oferente, proveedor,
contratista, subcontratista, consultor o concesionario. Con
el acuerdo específico del Banco, un Prestatario podrá
incluir en todos los formularios de licitación para contratos
de gran cuantía, financiados por el Banco, la declaratoria
del oferente de observar las leyes del país contra fraude y
corrupción (incluyendo sobornos), cuando compita o
ejecute un contrato, conforme éstas hayan sido incluidas en
los documentos de licitación. El Banco aceptará la
introducción de tal declaratoria a petición del país del
Prestatario, siempre que los acuerdos que rijan esa
declaratoria sean satisfactorios al Banco.
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I En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/intcgrity) se facilita información sobre C(I/ll0 denunciar la supuesta cornisió: de
Prácticas Prohibidas, las normas aplicable-s al proceso de inv ligación y sanción y el convenio que rige el reconocimiento recíproco
de sanciones entre instituciooes financieras intemacionales.

" ste 'GfJr¡zmaes público, ajeno a cualquierpartido polftico. Quedaprohibido el usopara fines distintosal a los
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f) que han declarado todas las comisiones, honorarios de
representantes, pagos por servicios de facilitación o
acuerdos para compartir ingresos relacionados con el
contrato o el contrato financiado por el Banco;

g) que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de
estas garantías constituye el fundamento para la
imposición por el Banco de cualquiera o de un conjunto
de medidas que se describen en la Cláusula 3.1 (b).

El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los
beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores y
organismos contratantes, al igual que a todas las firmas,
entidades o individuos oferentes por participar o
participando en actividades financiadas por el Banco
incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores
de bienes, contratistas, consultores, miembros del personal,
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y
concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios,
empleados y representantes, ya sean sus atribuciones
expresas o implícitas), observar los más altos niveles éticos
y denuncien al Bancal todo acto sospechoso de constituir
una Práctica Prohibida del cual tenga conocimiento o sea
informado, durante el proceso de selección y las
negociaciones o la ejecución de un contrato. Las Prácticas
Prohibidas comprenden actos de: (i) prácticas corruptivas;
(ii) prácticas fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; (iv)
prácticas colusorias y (v) prácticas obstructivas. El Banco
ha establecido mecanismos para la denuncia de la supuesta
comisión de Prácticas Prohibidas. Toda denuncia deberá
ser remitida a la Oficina de Integridad Institucional (OH)
del Banco para que se investigue debidamente. El Banco
también ha adoptado procedimientos de sanción para la
resolución de casos y ha celebrado acuerdos con otras
Instituciones Financieras Internacionales (IFI) a fin de dar
un reconocimiento reciproco a las sanciones impuestas por ~-- .......

corrupción;
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(v) Una práctica obstructiva consiste en:

(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos
o más partes realizado con la intención de
alcanzar un propósito inapropiado, lo que
incluye influenciar en forma inapropiada las
acciones de otra parte; y

(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u
omisión, incluida la tergiversación de hechos y
circunstancias, que deliberada o
imprudentemente, engañen, o intenten engañar,
a alguna parte para obtener un beneficio
financiero o de otra naturaleza o para evadir
una obligación;

(iii): Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o·
causar daño, o amenazar con perjudicar o
causar daño, o amenazar con perjudicar o
causar daño, directa o indirectamente, a
cualquier parte o a sus bienes para influenciar
indebidamente las acciones de una parte; y

(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer,
dar, recibir, o solicitar, directa o
indirectamente, cualquier cosa de valor para
influenciar indebidamente las acciones de otra
parte;

a. El Banco define, para efectos de esta disposición, los
términos que figuran a continuación:

sus respectivos órganos sancionadores.
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a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar
deliberadamente evidencia SignificatiVa\
para la investigación o realizar
declaraciones falsas ante los investigadores
con el fin de impedir materialmente una
investigación del Grupo del Banco sOb~e
denuncias de -una práctica COITUpt, . ').~
fraudulenta, c~ercitiv~ .0 . colusoria; ~ o .~
amenazar, hostigar o intimidar a cualquier • J .

. ' s es público, ajeno a cualquierpartido político. Quedaprohibido el usopara.r s a/~aos cr
establecidosen el programa" ¡

JUNTA DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IRAPU . O I
Bi..,d.Juan José Torres Landa No. 1720 Col.lndependencia

Tel. 01 (4-61)601591 00 trapuato, sto, Mé~ico I .~.~...,-/;;'1.~,::~:;;;r:.-rl



111. declarar una contratación no elegible para
financiamiento del Banco y cancelar y/o acelerar
pago de una parte del préstamo o de la don ión ~
relacionada inequívocamente con un con rato,
cuando exista evidencia de que el representant del'
Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ~

, :)a espúblico, ajeno a cualquier partido polftico. Queda prohjbido el usopara fines distintos. al a los .
establecidos en el programa" ~ t. .
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11. suspender los desembolsos de la operación, si se
determina, en cualquier etapa, que un empleado,
agencia o representante del Prestatario, el
Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante
ha cometido una Práctica Prohibida;

1. no financiar ninguna propuesta de adjudicación de
un contrato para la adquisición de bienes, servicios
distintos a los de consultoría o la contratación de
obras, o servicios de consultoría;

b. Si se determina que, de conformidad con los
Procedimientos de sanciones del Banco, cualquier
finna, entidad o individuo actuando como oferente o
participando en una actividad fmanciada por el Banco
incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes,
proveedores, contratistas, consultores, miembros del
personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores
de bienes o servicios, concesionarios, Prestatarios
(incluidos los Beneficiarios de donaciones), organismos
ejecutores u organismos contratantes (incluyendo sus
respectivos funcionarios, empleados y representantes,
ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha
cometido una Práctica Prohibida en cualquier etapa de
la adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco
podrá:

b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente
el ejercicio de inspección del Banco y los
derechos de auditoría previstos en el párrafo
3.1 (f) de abajo.

parte para impedir que divulgue su
conocimiento de asuntos que son
importantes para la investigación o que
prosiga la investigación, o
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vii. imponer otras sanciones que considere ser
apropiadas bajo las circunstancias del caso,
incluyendo la imposición de multas que
representen para el Banco un reembolso de los
costos vinculados con las investigaciones y
actuaciones. Dichas sanciones podrán ser
impuestas en forma adicional o en sustitución de
las sanciones arriba referidas.

c. Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 3.1 (b)
se aplicará también en casos en los que las partes hayan
sido temporalmente declaradas inelegibles para la
adjudicación de ~~~vos con~·~to,sen espera de que s~
adopte una decisión definitiva en un proceso de
sanción, o cualquier otra resolución. .

, .

d. La imposición de cualquier medida que sea tomada po~ ~
el Ban,co de conformidad con las provisiones referet:.. áS. -i-::
anteriormente será de carácter público. V .

e. Asimismo, cualquier firma, entidad o indiv uo J
())__ "Este programa es público. ajeno a CUa¡qUie~partido político. Q, ueda prohibido el uso para fines di,stintos,al a los ~ •

~ " establecidos en el programa" «:Il'
JUNTADE AGUA POTABLE, DREN)UE, ALC-ANTARILLADOY.SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IRAPukd I

Blvd. Juan Jos" Torres tanda N'J. 1720 Col Ic,d-ependencl<I ¡ .
Te!.01 (452) 606 91 00 Irapuaro, Gto. Mp'~ito i -,-

VI. remitir el tema a las autoridades pertinentes
encargadas de hacer cumplir las leyes; y/o

v. declarar a una fi1111a, entidad o individuo
inelegible, en fonna permanente o por determinado
período de tiempo, para que (i) se le adjudiquen o
participen en actividades financiadas por el Banco,
y (ii) sea designado subconsultor, subcontratista o
proveedor de bienes o servicios por otra firma
elegible a la que se adjudique un contrato para
ejecutar actividades fmanciadas por el Banco;

IV. emitir una amonestación a la firma, entidad o
individuo en el formato de una carta formal de
censura por su conducta;

tomado las medidas conectivas adecuadas (lo que
incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada
al Banco tras tener conocimiento de la comisión de
la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco
considere razonable;

2016_-202
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f. El Banco exige que los Solicitantes, oferentes,
proveedores de bienes y sus representantes,
contratistas, consultores, miembros del personal,
subcontratistas, subconsultores, proveedores de
serVICIOS y sus representantes, y concesionarios
permitan al Banco revisar cualesquiera cuentas,
registros y otros documentos relacionados con la
presentación de propuestas y con el cumplimiento del
contrato y someterlos a una auditoría por auditores
designados por el Banco. Bajo esta política, todo
solicitante, oferente, proveedor de bienes y su
representante, contratista, consultor, miembro del
personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de
serVICIOS y concesionario deberá prestar plet a
asistencia al Banco en su investigación. El Banco
también requiere que solicitantes, oferentes
proveedores de bienes y- sus representante,
contratistas, consultores, miembros del persona

{J- subcontratistas, subconsultores, proveedores de -
~s.!'1JrO?;rfma es público, ajeno a cualquierpartido polilico. Quedaprohibido el usopara fines distintosal a (OS
~'\......:_.) establecidosen el programa" ;./. '...-

JUNTA DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE lRAPUATO !/ -
Blvd.Juan José TorresLandaNa. 1720Col tndependenoa ! . APAMI
. re!. 01 (46Z) 6069100 lr:lpua!J, Gt:·.Mé' ,r(l I _#! / ;>~I~:-:':::.•o

actuando como oferente o participando en una actividad
financiada por el Banco, incluidos, entre otros,
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes,
contratistas, consultores, miembros del personal,
subcontratistas, subconsultores, proveedores de
servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos' los
beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o
contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios,
empleados y representantes, ya sean sus atribuciones
expresas o implícitas) podrá verse sujeto a sanción de
conformidad con lo dispuesto en convenios suscritos
por el Banco con otra Institución Financiera
Internacional (IFI) concernientes al reconocimiento
recíproco de .decisiones de inhabilitación. A efectos de
lo dispuesto en el presente párrafo, el término
"sanción" incluye toda inhabilitación permanente,
imposición de condiciones para la' participación en
futuros contratos o adopción pública de medidas en
respuesta a una contravención del marco vigente de una
Institución Financiera Internacional (IPI) aplicable a la
resolución de denuncias de comisión de Prácticas
Prohibidas.

z. .::;:- I .J - ~ o ~ I
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servicios y concesionarios: (í) conserven todos los
documentos y registros relacionados con actividades
financiadas por el Banco por un período de siete (7)
años luego de terminado el trabajo contemplado en el
respectivo contrato; y (ii) entreguen todo documento
necesario para la investigación de denuncias de
comisión de Prácticas Prohibidas y (iii) aseguren que
los empleados o agentes de los solicitantes, oferentes,
proveedores de bienes y sus representantes,
contratistas, consultores, subcontratistas,
subconsultores, proveedores de servicios y
concesionarios que tengan conocimiento de las
actividades financiadas por el Banco estén disponibles
para responder las consultas relacionadas con la
investigación provenientes de personal del Banco o de
cualquier investigador, agente, auditor o consultor
apropiadamente designado. Si el solicitante, oferente,
proveedor de bienes y su representante, contratista,
consultor, miembro del personal, subcontratista,
subconsultor proveedor de servicios o concesionario se
niega a cooperar o incumple el requerimiento del
Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza la
investigación por parte del Banco, el Banco, bajo su
sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra
el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su
representante, contratista, consultor, miembro del
personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de
servicios o concesionario. Con el acuerdo específico
del Banco, un Prestatario podrá incluir en todos los
formularios de licitaciónpara contratos de gran cuantía,

'. financiadospor el Banco, la declaratoriadel oferente de
observar las leyes del país contra fraude y corrupción
(incluyendo sobornos), cuando compita o ejecute Uf\-

/ contrato, conforme éstas hayan sido incluidas en los
~ documentos de licitación. El Banco aceptará la
\__A__) introducción de tal declaratoria a petición del país del

Prestatario, siempre que los acuerdos que rijanEQesa . '. . .
declaratoria sean satisfactoriosal Banco. /' ~ ~

{f g. Cuando un Prestatario adquiera bienes, servic os<~
.: .' distintos a los de consultoría, obras o servicios .' /4

consultoría directamente de una agencia especializada,
ste programa es público, ajeno a cualquierperiido político. Quedaprohibido el uso para fines distintos al a los

establecidosen el programa" '/(' ~L
JUNTADEAGUAPOTABLE,DRENAJE,ALCANTARILLADOY SANEAMIENTODELMUNICIPIODE IRAPU~O I

Bllid.luan JoséTorresLandaNo. 1710 (Clllndependen.;i"
Te!.01 (462).60691.00 írapuato, stc. Mé.;(.o I __</ '::':-:::,r;;.'(,,-i
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d) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas,
subconsultores, directores, funcionarios o accionista
principales han sido declarados por el Banco o por o a
Institución Financiera Internacional (IFI) con la cual
Banco haya suscrito un acuerdo para el reconocimientomama es público, ajeno a cualquierpartido político. Quedaprohibido el usopara fines distintosal a los f.

establecidosen el programa" V. ....-:r

JUNTA A P ABLE, DRENAJE,ALCANTARILLADOy SANEAMIENTODELMUNICIPIODE IRAPUATO r
BJ'Id.Juan José Torres landa Na, 1720 (n11r,dEpel1den,;a i APAM I
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e) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho
sustancial durante los procesos de selección,
negociación, adjudicación o ejecución de un contrato;

b) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida
descritas en este documento;

a) que han leído y entendido las Prácticas Prohibidas del
Banco y las sanciones aplicables a la comisión de las
mismas que constan de este documento y se obligan a
observar las normas pertinentes sobre las mismas;

3.2 Los Oferentes declaran y garantizan:

todas las disposiciones contempladas en el párrafo 3
relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán
íntegramente a los solicitantes, oferentes, proveedores
de bienes y sus representantes, contratistas, consultores,
miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, .
proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ,
ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), o
cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con
dicha agencia especializada para la provisión de bienes,
obras o servicios distintos de servicios de consultoría
en conexión con actividades 'financiadas por el Banco.
El Banco se reserva el derecho de obligar al Prestatario
a que se acoja a recursos tales como la suspensión o la
reSC1S'1On. Las agencias especializadas deberán
consultar la lista de 'firmas e individuos declarados
inelegibles de forma temporal o permanente por el
Banco. En caso de que una agencia especializada
suscriba un contrato o una orden de compra con una
firma o individuo declarado inelegible de forma
temporal o permanente por el Banco, el Banco no
financiará los gastos conexos y se acogerá a otras
medidas que considere convenientes.

::'01.0 20al

¡·:í::,-,ORCIUDAD
IRAPUATO

CONTRATO DE ADQUISICIÓN
NO. JAP AMI! ADQ/PRODI/2019-02



e) que ninguno de sus directores, funcionarios o
accionistas principales han sido director, funcionario o
accionista principal de ninguna otra compañía o entidad
que haya sido declarada inelegible por el Banco o por
otra Institución Financiera Internacional (IFI) y con
sujeción a lo dispuesto en acuerdos suscritos por el
Banco concernientes al reconocimiento recíproco de
sanciones para que se le adjudiquen contratos
financiados por el Banco o ha sido declarado culpable
de un delito vinculado con Prácticas Prohibidas;

f) que han declarado todas las comisiones, honorarios de
representantes, pagos por servicios de facilitación o
acuerdos para compartir ingresos relacionados con
actividades financiadas por el Banco;

g) que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de
estas .garantías constituye el fundamento para la
imposición por el Banco de cualquiera o de un conjunto
de medidas que se describen en la Cláusula 3.1 (b).

recíproco de sanciones, inelegibles para que se les
adjudiquen contratos financiados por el Banco o por
dicha IFI, o culpables de delitos vinculados con la
comisión de Prácticas Prohibidas;

r+:::.JOR,CIUDAD
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NO APLICA

3. Fraude y
Corrupción en el
caso del BIRF

3.1 Si el Contratante determina que el Proveedor, y/o cualquiera
.de su personal, o sus agentes, o subcontratistas, o
proveedores de servicios o proveedores de insumos y/o sus
empleados ha participado en actividades corruptas,
fraudulentas, colusorias, coercitivas u obstructivas al
competir o implementar el Contrato en cuestión, el
Contratante podrá terminar el Contrato. En tal caso, se
aplicarán las prOVISIOnesincluidas en la Cláusula 34 del

COCo ~
3.2 Si se. determina que algún empleado del Proveedor ha .

participado en actividades corruptas, fraudulentas,
colusorias, coercitivas u obstructivas relacionadas con eoste .
contrato, dicho empleado deberá ser removido de su cargo ~

_/

'3.3 Para efectos de esta subcláusula: <~J
~f

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político .. Queda Prohibid.o el uso para fines distintos al allOS
establecidos en el programa" .?1
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"Persona" se refiere a un funcionario público que actúa con relación al proceso de contratación o la ejecución del contrato. En
este contexto, "funcionario público" incluyea personal del Banco Mundial y a empleados de otras organizaciones que toman o
revisan decisiones relativas a los contratos.
"Per ona" significa un funcionario público; los términos "beneficio" y "obligación" se refieren al proceso de contratacióno a
ejecución del contrato; y el término "actuación u omisión" debe estar dirigida a influenciar el proceso de contratación o la
ejecución de un contrato.

Jt ' "Personas" se refiere a los participantes en el proce-o de contratación (incluyendo a funcionarios públicos) que intenu
e tablecerprecios de oferta a nivelesartificialesy no competitivos.

l "Persona" se refiere a un participanteen el procesode contratación o en la ejecuciónde un contrato. ti
~E~gí(lma es público, ajeno a cualquierpartido político. Quedaprohibido el usopara fines distintos al a los \
\___._A___) establecidosen el programa"

. JUNTA DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IRAPUATOtt t/
BI'Id.Juan JoséTorrestanda N·~.171GCollndepe!1¡kf.~ia APAM!

Tel. 01 (46:!) 611591 OU.Ir3J:>U3\O,Gte. i\¡Ip" '0 _ •. / r--""~-.;:'=:; "

(aa) la destrucción, falsificación, alteración o escondimiento
deliberados de evidencia material relativa a una
investigación o brindar testimonios falsos a los
investigadores para impedir materialmente una
investigación por parte del Banco, de alegaciones de
prácticas corruptas, fraudulentas, coercitivas o de colusión;
y/o la amenaza, persecución o intimidación de cualquier
persona para evitar que pueda revelar lo que conoce sobre
asuntos relevantes a la investigación o lleve a cabo la
investigación, o

(v) "práctica de obstrucción" significa

índole, o para evitar una obligación;

(iii) "práctica de colusión";" significa un arreglo de dos
o más personas diseñado para lograr un propósito
impropio, incluyendo influenciar impropiamente las
acciones de otra persona

(iv) "práctica coercitiva" 5 significa el daño o amenazas
para dañar, directa o indirectamente, a cualquiera
persona, o las propiedades de una persona, para
influenciar impropiamente sus actuaciones.

(ü)

(i) "práctica corrupta" 2. significa el ofrecimiento,
suministro, aceptación o solicitud, directa o
indirectamente, de cualquier cosa de valor con el fin
de influir impropiamente en la actuación de otra
persona.

"práctica fraudulenta" significa cualquiera
actuación u omisión, incluyendo una tergiversación
de los hechos que, astuta o descuidadamente,
desorienta o intenta desorientar a otra persona con el
fin de obtener un beneficio financiero o de otra

.:: :) I 5- - ~ e ¡;
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(a) Sujeto a lo indicado en la Cláusula 4.5 (b) siguiente
de estas COC, ningún retraso, prórroga, demoraQ'
aprobación por cualquiera de las partes al hacer . 0 ~
cumplir algún término y condición del Contrato o <~ /
otorgar prórrogas por una de las partes a la otra, {)fV

"Este a es público, ajeno a cualquierperiido polltico. Quedaprohlbido el usopara fines distintos.al a 10)1S
establecidosen el programa" M

JUNTA DE AGUA PÓTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO LV
Blvd. Juan José Torres Landa No. 1720 Col.tndependencla i
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\Limitación de Dispensas:4.5

Ninguna enmienda al Contrato será válida a menos que
esté por escrito, fechada y se refiera expresamente al
Contrato, y esté firmada por un representante de cada una
de las partes debidamente autorizado.

4.4 Enmienda:

El Contrato constituye la totalidad de lo acordado entre el
Comprador y el Proveedor y substituye todas las
comunicaciones, negociaciones y acuerdos (ya sea escritos
o verbales) realizados entre las partes con anterioridad a la
fecha de la celebración del Contrato.

4.3 Totalidad del Contrato.

(b) El término DDP y otros similares, se regirán por lo
establecido en la edición vigente de los Incotenns
especificada en las CEC, y publicada por I~Cámara
de Comercio Internacional en París, Francia.

Ca) El significado de cualquier término comercial, así
como los derechos y obligaciones de las partes serán
los prescritos en los Tncoterms, a menos que sea
inconsistente con alguna disposición del Contrato.

4.2 Incoterms:

4.1 Si el contexto así lo requiere, el singular significa el
plural, y viceversa.

4. Interpretación

(bb) las actuaciones dirigidas a impedir materialmente el
ejercicio de los derechos del Banco a inspeccionar y auditar
de conformidad con la Cláusula 36 [Inspecciones y
Auditorías] .

2015-202
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sociación en
Participación,
Consorcio o
Asociación (APCA)

6.1 Si el Proveedor es una Asociación en Participación,
Consorcio o Asociación (APCA), todas las partes que 1
conforman deberán ser mancomunada y solidariame te
responsables frente al Comprador por el cumplimiento de
las disposiciones del Contrato y deberán designar a una e

f"\f'\ . ellas para que actúe como representante con autoridad para~--
~~grama es público. ajenoa cualquierpartido político. Quedaprohibido el uso para finesdistintos al al/OS

establecidosen e/programa" I _.,.
JUNTA DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO f'..,

B!vd. Juan José Torres Landa No. 1720 Col tndependencia ¿71 APAMI
Iel, U1(4b:!) 6i!6 91 UOtopuato, Gt~. Mévco l. _ /...-::'..";>:' ~

5.1 El Contrato, así como toda la correspondencia y
documentos relativos al Contrato intercambiados entre el
Proveedor y el Comprador, deberán ser escritos en el
idioma español. Los documentos de sustento y material
impreso que formen parte del Contrato, pueden estar en
otro idioma siempre que los mismos estén acompañados de
una traducción fidedigna de las partes pertinentes al idioma
especificado y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá
para efectos de interpretación del Contrato.

5.2 El Proveedor será responsable de todos los costos de la
traducción al idioma que rige, así como de todos los
riesgos derivados de la exactitud de dicha traducción de los
documentos proporcionados por el Proveedor.

5. Idioma

Si cualquier provisión o condición del Contrato es
prohibida o resultase inválida o inejecutable, dicha
prohibición, invalidez o falta de ejecución no afectará la
validez o el cumplimiento de las otras provisiones o
condiciones del Contrato.

(b) Toda dispensa a los derechos, poderes o remedios de
una de las partes en virtud del Contrato, deberá ser
por escrito, llevar la fecha y estar firmada por un
representante autorizado de la parte otorgando dicha
dispensa y deberá especificar la obligación que está
dispensando y el alcance de la dispensa.

4.6 Divisibilidad:

perjudicará, afectará o limitará los derechos de esa
parte en virtud del Contrato. Asimismo, ninguna
prórroga concedida por cualquiera de las partes por
un incumplimiento del Contrato, servirá de dispensa
para incumplimientos posteriores o continuos del
Contrato.

':;_kIG·20~1
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7.3 Todos los Bienes y Servicios Conexos que hayan de
suministrarse de conformidad con el contrato y que sean ]:
financiados por el BID deben tener su origen en c.u.alq.uier
país miembro del BID. Los bienes se originan en un país .
miembro del BID si han sido extraídos, cultivados,
cosechados o producidos en un país miembro del BID. Un .
bien es producido cuando mediante manufactu a,~ .s-:-
procesamiento o ensamblaje el resultado es un arti ulo {
comercialmente recon.ocido cuy.as características bási as, . j
su función o propósito de uso son substancialmerite-c--c->

"Esteprograma espúblico. ajeno a cualquierpartido político Quedaprohibido el uso para fines distintosal a IO~
establecidosen el programa" .'/(f

JUNTADEAGUAPOTABLE,DRENAJE,ALCANTARILLADOY SANEAMIENTODELMUNICIPIODE IRAPUATV I .
slvd Juan José Torres Landa No 1720 Col.lntlependencia APAM I

7.2 Todos los socios de una asociación en participación,
consorcio o asociación (APCA) son responsables
mancomuriada y solidariamente y todos los subcontratistas
deben cumplir con los requisitos arriba establecidos.

7.1 El Proveedor y sus Subcontratistas deberán ser originarios
de países miembros del Banco. Se considera que un
Proveedor o Subcontratista tiene la nacionalidad de un país
elegible si cumple con los siguientes requisitos:

(a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país
miembro del Banco si él o ella satisface uno de los
siguientes requisitos:

i. es ciudadano de un país miembro; o
ii. ha establecido su domicilio en un país

miembro como residente "bona fide" y está
legalmente autorizado para trabajar en
.dicho país.

(b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro
si satisface los dos siguientes requisitos:

1. está legalmente constituida o incorporada
COnf0l111ea las leyes de un país miembro
del Banco; y

11. más del cincuenta por ciento (50%) del
capital de la firma es de propiedad de
individuos o firmas de países miembros del
Banco.

7. Elegibilidad en el
caso del BID

comprometer a la APCA. La composición o constitución de
la APeA no podrá ser alterada sin el previo consentimiento
del Comprador.

201~·?O?
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7.1 El proveedor deberá mantener su condición de elegibilidad
y de los bienes, personal, materiales, equipos y servicios
conexos en los términos de las cláusulas 4.1 y 4.2 de las
lAO respectivamente. Para tal efecto, el proveedor, a
solicitud del contratante, deberá proporcionar prueba de su
continua elegibilidad, a satisfacción del Contratante
cuando éste razonablemente la solicite.

7.4 El Proveedor debe otorgar máxima importancia a los
intereses del contratante, sin consideración alguna respecto
de cua1quier labor futura, y evitar rigurosamente todo
conflicto con otros trabajos asignados o con los intereses
de su firma.

diferentes de sus partes o componentes. En el caso de un
bien que consiste de varios componentes individuales que
requieren interconectarse (lo que puede ser ejecutado por
el proveedor, el comprador o un tercero) para lograr que el
bien pueda operar, y sin importar la complejidad de la
interconexión, el BID considera que dicho bien es elegible
para su financiación si el ensamblaje de los componentes
individuales se hizo en un país miembro. Cuando el bien
es una combinación de varios bienes individuales que
normalmente se empacan y venden comercialmente como
una sola unidad, el bien se considera que proviene del país
en donde este fue empacado y embarcado con destino al
comprador. Para efectos de determinación del origen de los
bienes· identificados como "hecho en la Unión Europea",
estos serán elegibles sin necesidad de identificar el
correspondiente' país específico de la Unión Europea. El.
origen de los materiales, partes o componentes de los
bienes o la nacionalidad de la firma productora,
ensambladora, distribuidora o vendedora de los bienes no
determina el origen de los mismos.
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NO APLICA

NO APLICA

7. Elegibilidad en el
caso del BIRF

Conflicto de Interés
Para elUID

7.2 El proveedor o contratista debe otorgar máxima ~
importancia a los intereses del contratante, si .A .~
consideración alguna respecto de cualquier labor futura, y \ ~
evitar rigurosamente todo conflicto con otros trabajo' _j
asignados o con los intereses de su firma. De igual forma, rt

~ma es público, ajeno a cualquierpartido potltico. Q~edaprohibido el uso para fines distint.osal a 10(
~a establecidosen el programa" I .. __

JUNTA DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE !RAPUATO ff
B!vd.JuanJV5E Torres Landa No. 17l0CQI Independencia 'l' '-_ .APAMI

Te!.U1 (46:::) 6;;691 DO!r¡;pua~0, Gto. M~,ro ! _ -.~. / .::"::...._;.::-



10.2 Si después de transcurridos veintiocho (28) días las partes
no han podido resolver la controversia o diferencia
mediante dichas consultas mutuas, entonces el Comprador
o el Proveedor solicitará que ésta se resuelva a través del
Procedimiento de Conciliación ante los órganos internos
de control o la Secretaría de la Función Pública. En el
supuesto que las partes lleguen a una conciliación, el
convenio respectivo obligará a las mismas y su
cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial. En
caso contrario quedarán a salvo sus derechos para acudir a
la vía judicial.

8.2 Una notificación será efectiva en la fecha más tardía entre
la fecha de entrega y la fecha de la notificación.

9.1 El Contrato se regirá y se interpretará de conformidad con
las leyes de los Estados Unidos Mexicanos .

.10.1 El Comprador y el Proveedor harán todo 10 posible para
resolver amigablemente mediante negociaciones directas
informales, cualquier desacuerdo o controversia que se
haya suscitado entre ellos en virtud o en referencia al
Contrato.

el proveedor no incurrirá en actividades que generen
conflicto de interés en los términos de la cláusula 4.1.3 de
las TAO, so pena de que se le cancele el contrato.

8.1 Todas las notificaciones entre las partes en virtud de este
Contrato deberán ser por escrito y dirigidas a la dirección
indicada en las CEC. El término "por escrito" significa
comunicación en forma escrita con prueba de recibo.

::.:o I 6 - "2 o .z
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10. Solución de
controversias

9. Ley aI?licable

8. Notificaciones

10.3 Cualquiera de las partes podrá pedir que la controversia
sea remitida a los mecanismos formales de solución de
controversias, en los cuales la interpretación y '
cumplimiento del presente contrato, las Partes se someten
a las leyes y disposiciones aplicables en el territorio

.' mexicano, y a la jurisdicción y competencia -de los .
Tribunales Federales de la Ciudad de MéXicO'~DF. j .
Asimismo, el Proveedor declara ser de la nacionali d'. /V~
que se indica en las CEC y conviene en no invoca la~ ej-

. protección de su gobierno. No obstante las referencias . - 1
"Esteprograma espúblico, ajeno a cualquierpartido político. Quedaprohibido el uso para fines distintos al a los

establecidos en el programa" I !
JUNTA DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO A .
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15.2 La solicitud de pago del Proveedor al Comprador deberá
ser por escrito, 'acompañada de recibos que describan,
según corresponda, los Bienes entregados y los Servicios
Conexos cumplidos, y de los documentos presentados de
conformidad con la Cláusula 12 de las COC y e
cumplimiento de las obligaciones estipuladas en 1
Contrato. La factura y solicitud de pago deberán expresar Cf
claramente por separado el Impuesto al Valor Agregad~ .~

~·ma es público. ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al a los i\.__5~ establecidos en el programa" _~. /

JUNTA DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO •
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15.1 El precio del Contrato, incluyendo cualquier pago por
anticipo, si corresponde, se pagará según se establece en
las CEe.

15. Condiciones de
Pago

14.1 El precio que cobre el Proveedor por los Bienes
proporcionados y los Servicios Conexos prestados en
virtud del contrato no podrán ser diferentes de los
cotizados por el Proveedor en su oferta.

14. Precio del
Contrato

13.1 El Proveedor deberá proporcionar todos los bienes y
Servicios Conexos incluidos en el Alcance de Suministros
de conformidad con la Cláusula L 1 de las CGC, el Plan de
Entrega y Cronograma de Cumplimiento, de conformidad
con la Cláusula 12 de las COCo

13. Responsabilidades
del Proveedor

12.1 Sujeto a lo dispuesto en .la Cláusula 32.1 de las COC, la
Entrega de los Bienes y Cumplimiento de los Servicios
Conexos se realizará de acuerdo con el Plan de Entrega y
Cronograma de Cumplimiento indicado en la Lista de
Requisitos. Los detalles de los documentos de embarque y
otros que deberá suministrar el Proveedor se especifican en
las CEe.

12. Entrega y
documentos

11.1 Los Bienes y Servicios Conexos serán suministrados según
lo estipulado en la Lista de Requisitos.

11. Alcance de los
suministros

(b) el Comprador pagará el dinero que le adeude al
Proveedor.

(a) ambas partes deben continuar cumpliendo con sus
obligaciones respectivas en virtud del Contrato, a
menos que las partes acuerden de otra manera; y

solución de controversias en este documento

Z o I e 2 O ;::
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Cumplimiento
17. Garantía

CXJ

16. Impuestos y
derechos

15.4 La moneda o monedas en que se le pagará al Proveedor en
virtud de este Contrato se especifican en las CEC.

15.5 Si el Comprador no efectuara cualquiera de los pagos al
Proveedor en las fechas de vencimiento correspondiente o
dentro del plazo establecido en la Cláusula 15.3 de las
CGC, el Comprador pagará al Proveedor interés sobre los
montos de los pagos morosos a la tasa establecida en las
CEC, por el período de la demora hasta que haya
efectuado el pago completo, ya sea antes o después de
cual.quie! juicio.

16.1 El Proveedor extranjero será totalmente responsable del
pago de todos los impuestos, derechos de timbre, derechos
de licencia, cuotas compensatorias, y todos los otros
gravámenes que sean exigibles fuera y dentro de México,
hasta el momento en que los bienes sean entregados al
Comprador.

16.2 El Proveedor nacional será totalmente responsable por
todos los impuestos, derechos, derechos de licencia, etc.,
que haya que pagar hasta el momento en que los bienes
contratados sean entregados al Comprador.

17.1 El Proveedor seleccionado, dentro de los diez (10) días ~.
posteriores a la firm.a del contrato. ' otorgará una garantía
de cumplimiento al Comprador por un diez por ciento
(10%) del monto total del Contrato. ~J

{f . 17.2 Los recursos de la Garantía de Cumplimiento se án ~
. pagaderos al Comprador como indemnización r· A,'

"Esteprograma es público, ajeno a cualquierpartido político Quedaprohibido el usopara fines distintos al a los
establecidosen el proqrerne" ~ ~

JUNTADEAGUAPOTABLE,DRENAJE,ALCANTARILLADOY SANEAMIENTODELMUNICIPIODE IRAPUATq~/ I .
. Blvd, Juan :ose Torres Landa No. 1720 Col Independencia
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15.3 El Comprador efectuará los pagos prontamente, dentro del
plazo establecido en las CEC, sin exceder cuarenta y cinco
(45) días después de la presentación de una factura por el
Proveedor, y después de que el Comprador la haya
aceptado.

(IVA) de conformidad con las disposiciones tributarias
aplicables. En ningún. caso el valor total facturado podrá
exceder el valor del precio total de la oferta o las
enmiendas aprobadas de conformidad con la Cláusula 32
de las CGC.
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19. Confidencialidad 19.1 El Comprador y el Proveedor deberán mantener
de la Información confidencialidad y en ningún momento divulgarán a

terceros; sin el consentimiento de la otra parte,
documentos, datos u otra información que hubiera sido
directa o indirectamente proporcionada por la otra parte en
conexión con el Contrato, antes, durante o después de la
ejecución del mismo. No obstante lo anterior, el Proveedor
podrá proporcionar a sus Subcontratistas los documento e' ~
datos e información recibidos del Comprador para
puedan cumplir con su trabajo en virtud del Contrato. n
tal caso, el Proveedor obtendrá de dichos Subcontratistas'__',__-
un compromiso de confidencialidad similar al requerido

fk ~ma es público, ajeno a cualquier partido polltico. Queda prohibido el uso para fines distintos. al a los ~
~/ establecidos en el programa" ~ _
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18. Derechos de Autor 18.1 Los derechos de autor de todos los planos, documentos y
otros materiales conteniendo datos e información
proporcionada al Comprador por el Proveedor, seguirán
siendo de propiedad del Proveedor. Si esta información
fue suministrada al Comprador directamente o a través del
Proveedor por terceros, incluyendo proveedores de
materiales, el derecho de autor de dichos material seguirá
siendo de propiedad de dichos terceros.

17.4 A menos que se indique otra cosa en las CEC, la Garantía
de Cumplimento será liberada por el Comprador y
devuelta al Proveedor a más tardar veintiocho (28) días
contados a partir de la fecha de Cumplimiento de las
obligaciones del Proveedor en virtud del Contrato,
incluyendo cualquier obligación relativa a la garantía de
los bienes.

17.3 La Garantía de Cumplimiento, deberá estar denominada en
la(s) misma(s) moneda(s) del Contrato, o en una moneda
de libre convertibilidad aceptable al Comprador, y
presentada en una de los formatos estipuladas por el
Comprador en las CEC, u en otro formato aceptable al
Comprador.

cualquier pérdida que le pudiera ocasionar el
incumplimiento de las obligaciones del Proveedor en
virtud del Contrato.

2.':J 1 e.. :;;O :=! I
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20.1 El Proveedor informará' al Comprador por escrito de todos
los subcontrato s que adjudique en virtud del Contrato si no
los hubiera especificado en su· oferta. DichaQ' :J .>:
notificaciones, en la oferta original o efectuad '(4

/" posteriormente, no eximirán al Proveedor de su
s e programa es público. ajeno a cualquierpartido potitico Quedaprohibido ~, uso para fines distintos al a los

establecidosen el programa" ~ !
JUNTA DEAGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLAOOY SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IRAPUAT~ I

Blvd Juan José Torres tanda No. 1710 (oIIF,dEp.ende,-.;;ia
Te!. 01 (462)606 91 00 trapuato, Gto. Mé~ico o'¿ ",o;:_:,:_':::;'(,,r.

19.5 Las disposiciones de la Cláusula 19 de las CGC
permanecerán válidas después del cumplimiento o
terminación del contrato por cualquier razón.

19.4 Las disposiciones precedentes de esta cláusula 19 de las CGC
no modificarán de ninguna manera ningún compromiso de
confidencialidad otorgado por cualquiera de las partes a quien
esto compete antes de la fecha del Contrato con respecto a los
Suministros o cualquier parte de ellos.

(d): que de otra manera fue. legalmente puesta a la
disponibilidad de esa parte por una tercera parte que no
tenía obligación de confidencialidad.

(b) actualmente o en el futuro se hace de dominio público
sin culpa de ninguna de las partes;

(e) puede comprobarse que estaba en poses IOn de esa
parte en el momento que fue divulgada y no fue
obtenida previamente directa o indirectamente de la
otra parte; o

(a) el Comprador o el Proveedor requieran compartir con
el Banco u otras instituciones que participan en el
financiamiento del Contrato;

19.3 La obligación de las partes de conformidad con las
Cláusulas 19.1 y 19.2 de las CGC arriba mencionadas, no
aplicará a información que:

del Proveedor bajo la Cláusula 19 de las CGC.

19.2 El Comprador no utilizará dichos documentos, datos u otra
información recibida del Proveedor para ningún uso que no
esté relacionado con el Contrato. Así mismo el Proveedor
no utilizará los documentos, datos u otra información
recibida del Comprador para ningún otro propósito
diferente al de la ejecución del Contrato.

~ o I ti - i,!; ,) E: I
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(b) El Proveedor tendrá derecho a rehusar
responsabilidad por cualquier diseño, dato, plano,
especificación u otro documento, o por cualquier
modificación proporcionada o diseñada por o en
nombre del Comprador, mediante notificación al
Comprador de dicho rechazo.

(c) Cuando en el Contrato se hagan referencias a códigos
y normas conforme a las cuales éste debe ejecutarse,
la edición o versión revisada de dichos códigos y
normas será la especificada en la Lista de Requisitos.
Cualquier cambio de dichos códigos o normas
durante la ejecución del Contrato se aplicará
solamente con la aprobación previa del Comprador y
dicho cambio se regirá de conformidad con la
Cláusula 32 de las COCo

20.2 Todos los subcontratos deberán cumplir con las
disposiciones de las Cláusulas 3 de las COCo

21.1 Especificaciones Técnicas y Planos:

(a) Los Bienes y Servicios Conexos proporcionados bajo
este contrato deberán ajustarse a las especificaciones
técnicas y a las normas estipuladas en la Sección VI,
Lista de Requisitos y, cuando no se hace referencia a
una norma aplicable, la norma será equivalente o
superior a las normas oficiales cuya aplicación sea
apropiada en el país de origen de los Bienes.

obligaciones, deberes y compromisos o responsabilidades
contraídas en virtud del Contrato.
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22. Embalaje y
Documentos

21. Especificaciones y
Normas

22.1 El Proveedor embalará los bienes en la forma necesaria
para impedir que se dañen o deterioren durante el
transporte al lugar de destino final indicado en el Contrato.
El embalaje .deberá ser adecuado para resistir, sin
limitaciones, su manipulación brusca y descuidada, su
exposición a temperaturas extremas, la sal y las

I precipitaciones, y su almacenamiento en espacios abiertos~
En el tamaño y peso de los embalajes se tendrá en cuenta ., ~

. cuando corresponda, la lejanía del lugar de destino final d r---
(Y\ los bienes y la carencia de equipo pesado de carga y _¡J
~~a es público, ajeno a cualquierpartido polltíco Quedaprohibido el usopara fines distintos al a los f OJ

. establecidosen el programa" 0 __
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25.2 LaS inspecciones y pruebas podrán realizarse en las
instalaciones del Proveedor o de sus subcontratistas, en el
lugar de entrega y/o en el lugar de destino final de los
Bienes o en otro lugar en el país del Comprador
establecido en las CEe. De conformidad con la Cláusula
25.3 de las CGC, cuando dichas inspecciones o pruebas
sean realizadas en recintos del Proveedor o de sus
subcontratistas se les proporcionarán a los inspectores
todas las facilidades y asistencia razonables, incluso el
acceso a los planos y datos sobre producción, sin cargo
alguno para el Comprador.

25.3 El Comprador o su representante designado tendrá derecho
a presenciar las pruebas y/o inspecciones mencionadas en
la Cláusula 25.2 de las COC, siempre y cuando éste asuma

CO todos los costos y gastos que ocasione su participación, \
incluyendo gastos de viaje, alojamiento y alimentación.

25.4 Cuando el Proveedor esté listopara realizar dichas pruebas
e inspecciones, notificará oportunamente al Comprador
indicándole el lugar y la hora. El Proveedor obtendrá de .
una t~rcera parte, si ~o~'esponde, o d~1fabricante cu~J~uie ,1) ~l1L _.--' permiso o consentírruento necesano para permitir al \~"I/

~f I "Esteprograma espúblico, ajeno a cuelquierpartido político, Quedaprohibido el uso para fines distintosal a los ' á
establecidosen el programa" ~!
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25.1 El Proveedor realizará todas las pruebas y/o inspecciones de
los Bienes y Servicios Conexos según se dispone en las
CEC, por su cuenta y sin costo alguno para el Comprador.

25. Inspecciones y
Pruebas

22.2 El embalaje, las identificaciones y los documentos que se
coloquen dentro y fuera de los bultos deberán cumplir
estrictamente con los requisitos especiales que se hayan
estipulado expresamente en el Contrato, y cualquier otro
requisito, si lo hubiere, especificado en las CEC y en
cualquiera otra instrucción dispuesta por el Comprador.

23.1 No existen obligaciones en materia de seguros.

24.1 La responsabilidad porlos arreglos de transporte de los
Bienes se regirá de conformidad con 'los Incoterms
indicados.

23. Seguros

24. Transporte

descarga en todos los puntos en que los bienes deban
transbordarse.
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25.8 El Proveedor acepta que ni la realización de pruebas o
inspecciones de los Bienes o de parte de ellos, ni la
presencia del Comprador o de su representante, ni la
emisión de informes, de conformidad con la Cláusula 25.6
de las COC, lo eximirán de las garantías u otras
obligaciones en virtud del Contrato. e

26.1 Con excepción de lo que se establece en la Cláusula 31 e _ ~
Daños y Perjuicios las COC, si el Proveedor no cumple con la entrega de a ~

- totalidad o parte de los Bienes en la(s) fecha(s
. establecida(s) o con la prestación de los Servicios Conexos '/

. establecidosen el programa" ,;~
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25.6 El Proveedor presentará al Comprador un informe de los
resultados de dichas pruebas y/o inspecciones.

25.7 El Comprador podrá rechazar algunos de los Bienes o
componentes de ellos que no pasen las pruebas o
inspecciones o que no se ajusten a las especificaciones. El
Proveedor tendrá que rectificar o reemplazar dichos bienes
o componentes rechazados o hacer las modificaciones
necesarias para cumplir con las especificaciones sin ningún
costo para el Comprador. Asimismo, tendrá que repetir las
pruebas o inspecciones, sin ningún costo para el
Comprador, una vez que notifique al Comprador de
conformidad con la Cláusula 25.4 de las COCo

25.5 El Comprador podrá requerirle al Proveedor que realice
algunas pruebas y/o inspecciones que no están requeridas
en el Contrato, pero que considere necesarias para verificar
que las características y funcionamiento de los bienes
cumplan con los códigos de las especificaciones técnicas y
normas establecidas en el Contrato. Los costos adicionales
razonables que incurra el Proveedor por dichas pruebas e
inspecciones serán sumados al precio del Contrato.
Asimismo, si dichas pruebas y/o inspecciones impidieran
el avance de la fabricación y/o el desempeño de otras
obligaciones del Proveedor bajo el Contrato, deberán
realizarse los ajustes correspondientes a las Fechas de
Entrega y de Cumplimiento y de las otras obligaciones
afectadas.

Comprador o a su representante designado presenciar las
pruebas o inspecciones.

2':;10·2021
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27.4 El Comprador comunicará al Proveedor la naturaleza de
los defectos y proporcionará toda la evidencia disponible,
inmediatamente después de haberlos descubierto. El
Comprador otorgará al Proveedor facilidades razonab
para inspeccionar tales defectos.

(fi.. , "Esteprograma es público, ajeno a cualquierpartido político. Quedaprohibido el uso para fines=:al a losUJ establecidosen el programa" ~r_
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Salvo que se indique otra cosa en las CEC, la garantía
permanecerá vigente durante el período cuya fecha de
terminación sea la más temprana entre los períodos
siguientes: doce (12) meses a partir de la fecha en que los
bienes, o cualquier parte de ellos según el caso, hayan sido
entregados y aceptados en el punto final de destino
indicado en el Contrato, o dieciocho (18) meses a partir de
la fecha de embarque en el puerto o lugar de flete en el
país de origen.

27.3

27.2 De conformidad con la Cláusula 21.1 (b) de las COC, el
Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados
estarán libres de defectos derivados de actos y omisiones
que éste hubiese incurrido, o derivados del diseño,
materiales o manufactura, durante el uso normal de los
bienes en las condiciones que imperen en el país de destino
final.

27.] El Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados
en virtud del Contrato son nuevos, sin uso, del modelo más
reciente o actual e incorporan todas las mejoras recientes
en cuanto a diseño y materiales, a menos que el Contrato
disponga otra cosa.

27. Garantía de los
Bienes

dentro del período especificado en el Contrato, sin
perjuicio de los demás recursos que el Comprador tenga en
virtud' del Contrato, éste podrá deducir del Precio del
Contrato por concepto de liquidación de daños y
perjuicios, una suma equivalente al porcentaje del precio
de entrega de los bienes atrasados o de los servicios no
prestados establecido en las CEe por cada semana o parte
de la semana de retraso hasta alcanzar el máximo del
porcentaje especificado en esas CEe. Al alcanzar el
rnaxirno establecido, el Comprador podrá dar por
terminado el contrato de conformidad con la Cláusula 34
de las CGC.

,'EdOR CIUD.AD

~

IRAPUATO

CONTRA TO DE ADQUISICIÓN
NO. JAPAMI/ADQ/PRODI/2019-02



28.1 De conformidad con la Cláusula 28.2, el Proveedor
indemnizará y liberará de toda responsabilidad al
Comprador y sus empleados y funcionarios en caso de
pleitos, acciones o procedimientos administrativos,
reclamaciones, demandas, pérdidas, daños, costos y gastos
de cualquier naturaleza, incluyendo gastos y honorarios
por representación legal, que el Comprador tenga que
incurrir como resultado de transgresión o supuesta
transgresión de derechos de patente, uso de modelo, diseño
registrado, marca registrada, derecho de autor ti otro
derecho de propiedad intelectual registrado o ya existente
en la fecha del Contrato debido a:

28. Indemnización por
Derechos de
Patente

27.5 Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicación, y
dentro del plazo establecido en las CEC, deberá reparar o
reemplazar los Bienes defectuosos, o sus partes sin ningún
costo para el Comprador.

27.6 Si el Proveedor después de haber sido notificado, no
cumple con corregir' los defectos dentro del plazo
establecido en las CEC, el Comprador, dentro de un
tiempo razonable, podrá proceder a tomar las medidas
necesarias para remediar la situación, por cuenta y. riesgo
del Proveedor y sin perjuicio de otros derechos que el
Comprador pueda ejercer contra el Proveedor en virtud del
Contrato.

EOIi; 2021
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(a) la instalación de los bienes por el Proveedor o el uso
de los bienes en el País donde está el lugar del
proyecto; y

(b) lá venta de los productos producidos por los Bienes
en cualquier país.

Dicha indemnización no procederá si los Bienes o una
parte de ellos fuesen utilizados para fines no previstos en el
Contrato o para fines que no pudieran inferirs
razonablemente del Contrato. La indemnización tampoco
cubrirá cualquier transgresión que resultara del uso de ~os
Bienes o parte de ellos, o de cualquier producto produci o. ~
como resultado de asociación o combinación con o ro r------
equipo, planta o materiales' no suministrados por -_!

(ff 0.Qma es público, ajeno a cualquierpartido polltico. Quedaprohibido el usopara fines distintosal a los ¡)!
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28.4 El Comprador se compromete, a solicitud del Proveedor, a
prestarle toda la asistencia posible para que el Proveedor
pueda contestar las citadas acciones legales o
reclamaciones. El Comprador será reembolsado por el
Proveedor por todos los gastos razonables en que hubiera
incurrido.

28.3 Si el Proveedor no notifica al Comprador dentro de
veintiocho (28) días a partir del recibo de. dicha
comunicación de su intención de proceder con tales
procesos o reclamos, el Comprador tendrá derecho a
emprender dichas acciones en su propio nombre.

28.2 Si se entablara un proceso legal o una demanda contra el
Comprador como resultado de alguna de las situaciones
indicadas en la Cláusula 28.1 de las CGC, el Comprador
notificará prontamente al Proveedor y éste por su propia
cuenta y en nombre del Comprador responderá a dicho
proceso o demanda, y realizará las negociaciones
necesarias para llegar a un acuerdo de dicho proceso o
demanda.

Proveedor en virtud del Contrato.
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28.5 El Comprador deberá indemnizar y eximir liberar de culpa
al Proveedor y a sus empleados, funcionarios y
Subcontratistas, por cualquier litigio, acción legal o
procedimiento administrativo, reclamo, demanda, pérdida,
daño, costo y gasto, de cualquier naturaleza, incluyendo
honorarios y gastos de abogado, que pudieran afectar al
Proveedor como resultado de cualquier transgresión o
supuesta transgresión de patentes, modelos de aparatos,
diseños registrados, marcas registradas, derechos de autor,
o cualquier otro derecho de propiedad intelectual
registrado o ya existente a la fecha del Contrato, que
pudieran suscitarse con motivo de cualquier diseño, datos, '\
planos, especificaciones, u otros documentos o materiales
que hubieran sido suministrados o diseñados por el
Comprador o a nombre suyo.

29.1 Excepto en casos de negligencia grave o actuación deQTI
~ fe, . ~
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31. Fuerza Mayor 31.1 El Proveedor no estará sujeto a la ejecución de su Garantía
de Cumplimiento, liquidación por daños y perjuicios o
terminación por incumplimiento en la medida en que la
demora o el incumplimiento de sus obligaciones en virtud

31.2 Para fines de esta Cláusula, "Fuerza Mayor" significa u 11'\ ~
evento o situación fuera del control del Proveedor que e \ .....___
imprevisible, inevitable y no se origina por descuido o -;

{f progra 1aes público. ajeno a cualquierpartido polltico. Quedaprohibido el usopara finesdistintos al a los !
establecidosen elprograma"
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30.1 A menos que se indique otra cosa en el Contrato, si después
de la fecha de 28 días antes de la presentación de Ofertas,
cualquier ley, reglamento, decreto, ordenanza o estatuto con
carácter de ley entrase en vigencia, se promulgase, abrogase
o se modificase en el lugar del País del Comprador donde
está ubicado el Proyecto (incluyendo cualquier cambio en
interpretación o aplicación por las autoridades competentes)
y que afecte posteriormente la fecha de Entrega y/o el Precio
del Contrato, dicha Fecha de Entrega y/o Precio del Contrato
serán incrementados o reducidos según corresponda, en la
medida en que el Proveedor haya sido afectado por estos
cambios en el desempeño de sus obligaciones en virtud del
Contrato.

(a) el Proveedor no tendrá ninguna responsabilidad
contractual, de agravio o de otra índole frente al
Comprador por pérdidas o daños indirectos o
consiguientes, pérdidas de utilización, pérdidas de
producción, o pérdidas de ganancias o por costo de
intereses, estipulándose que esta exclusión no se
aplicará a ninguna de las obligaciones del Proveedor de
pagar al Comprador los daños y perjuicios previstos en
el Contrato, y

(b) la responsabilidad total del Proveedor frente al
Comprador, ya sea contractual, de agravio o de otra
índole, no podrá exceder el Precio del Contrato,
entendiéndose que tal limitación de responsabilidad no
se aplicará a los costos provenientes de la reparación o
reemplazo de equipo defectuoso, ni afecta la obligación
del Proveedor de indemnizar al Comprador por
transgresiones de patente.

<: o J:; ~ o ¡¡ J
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30. Cambio en las
Leyes y
Regulaciones
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32.2 Si cualquiera de estos cambios causara un aumento o
disminución en el costo o en el tiempo necesario para que el
Proveedor cumpla cualquiera de las obligaciones en virtud
del Contrato, se efectuará un ajuste equi~ati."o al Precio del\
Contrato o al Plan de Entregas/de Cumplimiento, O a ambas
cosas, que no podrá ser mayor al veinte por ciento (20%) del
precio, dicha modificación se realizará dentro de los doce
(12) meses posteriores a la firma del Contrato el cual se .
enmendará según corresponda, El Proveedor presentaºrá

, solicitud de ajuste de conformidad con esta Cláusula, d tro.1. f'_../________.

(fr . de los veintiocho (28) días contados a partir de la fech en 1~ J
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(b) la forma de embarque o de embalaje;

(c) el lugar de entrega, y/o

(d) los Servicios Conexos que deba suministrar el
Proveedor.

32.1 El Comprador podrá, en cualquier momento, efectuar
cambios dentro del marco general del Contrato, mediante
orden escrita al Proveedor de acuerdo con la Cláusula· 8 de
las cae, en uno o más de los siguientes aspectos:

(a) planos, diseños o especificaciones, cuando los Bienes
que deban suministrarse en virtud al Contrato deban
ser fabricados específicamente para el Comprador;

32. Ordenes de
Cambio y
Enmiendas al
Contrato

31.3 Si se presentara un evento de Fuerza Mayor, el Proveedor
notificará por escrito al Comprador a la máxima brevedad
posible sobre dicha condición y causa. A menos que el
Comprador disponga otra cosa por escrito, el Proveedor
continuará cumpliendo con sus obligaciones en virtud del
Contrato en la medida que sea razonablemente práctico, y
buscará todos los medios alternativos de cumplimiento que
no estuviesen afectados por la situación de Fuerza Mayor
existente.

negligencia del Proveedor. Tales eventos pueden incluir sin
que éstos sean los únicos, actos del Comprador en su
capacidad soberana" guerras o revoluciones, incendios,
inundaciones, epidemias, restricciones de cuarentena, y
embargos de cargamentos.
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34.1 El Contratante podrá, dar por terminado el Contrato en s~
totalidad o en parte dentro de los cinco (5) días siguiente\' ~

flJ- 000a es público, ajeno a cualquierpartido político. Quedaprohibido el usopara fines distintosal aliaS j'<!J' establecidosen el programa" pi( ~ .
, ¡,
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33.2 Excepto en el caso de Fuerza Mayor, como se indicó en la
Cláusula 31 de las COC, cualquier retraso en el desempeño
de sus obligaciones de Entrega y Cumplimiento expondrá al
Proveedor a la imposición de liquidación por daños y
perjuicios de conformidad con la Cláusula 26 de las COC, a
menos que se acuerde una prórroga en virtud de la Cláusula
33.1 de las COCo

32.4 Sujeto a lo anterior, no se introducirá ningún cambio o
modificación al Contrato excepto mediante una enmienda
por escrito ejecutada por ambas partes.

33.1 Si en cualquier momento durante la ejecución del Contrato,
el Proveedor o sus Subcontratistas encontrasen condiciones
que impidiesen la entrega oportuna de los Bienes o el
cumplimiento de los Servicios Conexos de conformidad con
la Cláusula 12 de las COC, el Proveedor informará
prontamente y por escrito al Comprador sobre la demora,
posible duración y causa. Tan pronto como sea posible
después de recibir la comunicación del Proveedor, el
Comprador evaluará la situación y a su discreción podrá
prorrogar el plazo de cumplimiento del Proveedor de
conformidad con lo establecido en las CEC. En dicha
circunstancia, ambas partes ratificarán la prórroga mediante
una enmienda al Contrato.

que éste reciba la solicitud de la orden de cambio del
Comprador.

32.3 Dentro del marco general del Contrato, los Servicios
Conexos que pudieran ser necesarios pero que no fueron
incluidos en el contrato no podrán exceder el 5% del valor
del Contrato, y en tal caso los precios no podrán exceder los
que el Proveedor cobra actualmente a terceros por servicios
similares.

2':;'10 202'
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~ 34. Terminación del
-, Contrato

33. Prórroga de los
Plazos



f) Si el Proveedor, a juicio del Comprador, durante
el proceso de licitación o de ejecución d~el .

préstamo firmados Contrato, ha participado en prácticas prohibida, J ______

{fr bajo política GN-2349- según se define en la Cláusula 3 de las COCo ~ /

"Esteprograma es público. ajeno a cualquierpartido politieo. Quedaprohibido el usopara fines distintos al a los . //
establecidosen el programa" • I ¿( .
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Si el Proveedor, a juicio del Comprador, durante
el proceso de licitación o de ejecución del
Contrato, ha participado en actos de fraude y
corrupción, según se define en la Cláusula 3 de
las COC

f)

Si el Proveedor no cumple con cualquier otra
obligación en virtud del Contrato; o

e)

C)O
Para ambos Bancos
[En el caso del BID
para contratos de
préstamos firmados
bajo lapolitica GN-
2349-7J NO APLICA

--:::Ií==--...,,_

d) Si el Proveedor ha demorado la entrega de los
bienes por el número de ·días por el cual la
cantidad máxima de daños pueden ser pagados
de acuerdo con la Cláusula 26.1 de las CGC y
las CEC.

b) Si éste se declarase en quiebra o en estado de
insolvencia. En tal caso, la terminación será sin
indemnización alguna para el Proveedor,
siempre que dicha terminación no perjudique o
afecte algún derecho de acción o recurso que
tenga o pudiera llegar a tener posteriormente
hacia el Comprador;

e) Si el Proveedor no mantiene una Garantía de
Cumplimiento;

la recepción de una notificación por escrito al Proveedor, si
éste incurre en incumplimiento del Contrato entre los cuales
se incluyen pero no está limitado a los siguientes:

a) Si el Proveedor no entrega parte o ninguno de
los Bienes dentro del período establecido en el
Contrato, o dentro de alguna prórroga otorgada
por el Comprador de conformidad con la
Cláusula 33 de las CGC;
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1 (ii) que se cancele el balance restante y se pague al proveedorc2
una suma convenida por aquellos Bienes o Servicios /\ ~
Conexos que hubiesen sido parcialmente completados y por \¡....__..------- los materiales y repuestos adquiridos previamente p P~l -:;;
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(i) que se complete alguna porción y se entregue de acuerdo
con las condiciones y precios del Contrato; y/o

a) Los bienes que ya estén fabricados y listos para embarcar
dentro de los veintiocho (28) días siguientes al recibo por
el Proveedor de la. notificación de terminación del
Comprador deberán ser aceptados por el Comprador de
acuerdo con los términos y precios establecidos en el
Contrato. En cuanto al resto de los Bienes el Comprador
podrá elegir entre las siguientes opciones:

34.3 El Comprador, mediante comunicación enviada al
Proveedor, podrá terminar el Contrato total o
parcialmente, en cualquier momento por razones de
interés general o bien cuando por causas justificadas se
extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios
conexos originalmente pactados. La comunicación de
terminación deberá indicar que la terminación es por
.conveniencia del Comprador, el alcance de la terminación
de las responsabilidades del Proveedor en virtud del
Contrato y la fecha de efectividad de dicha terminación,
no obstante lo anterior el Comprador deberá atender lo
siguiente:

Terminación por
Conveniencia:

34.2 En caso de que el Comprador termine el Contrato en su·
totalidad o en parte, de conformidad con la Cláusula 34.1 de
estas CGC, éste podrá adquirir, bajo términos y condiciones
que considere apropiadas, Bienes o Servicios Conexos
similares a los no suministrados o prestados. En estos casos,
el Proveedor deberá pagar al Comprador los costos
adicionales resultantes de dicha. adquisición. Sin embargo,
cuando el contrato se termine de forma parcial el Proveedor
seguirá estando obligado a completar la ejecución de
aquellas obligaciones en la medida que hubiesen quedado
sin concl uir

9]
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35.1 Ni el Comprador ni el Proveedor podrán ceder total o
parcialmente los derechos y las obligaciones que hubiesen
contraído en virtud del Contrato, excepto por los derechos
de cobro 6, en cuyo caso deberá contar con el
consentimiento previo por escrito del Comprador.

35. Cesión
00

b) Salvo en el caso de terminación conforme a la
Cláusula 34.1 de estas CGC, el reembolso de
cualquier gasto razonable inherente a la
terminación expedita y ordenada del Contrato,
incluidos los gastos del viaje de regreso del
Personal cuando existan servicios conexos.

a) Las remuneraciones previstas en la Cláusula 15
de estas CGC, por concepto de los bienes y
servicios conexos recibidos satisfactoriamente
antes de la fecha de entrada en vigor de la
terminación;

34.5 Al terminarse este Contrato conforme a lo
estipulado en la Cláusula 34, el Contratante
efectuará los siguientes pagos al Proveedor de
Servicios:

Pago a la terminación
de) Contrato

34.4 En el caso de que el Banco suspenda el préstamo
o desembolso del crédito otorgado al
Contratante, parte del cual se destinaba a pagar
al Proveedor, El Contratante está obligado a
notificar al proveedor de esta suspensión en un
plazo no mayor a 7 días contados a partir de la
fecha de recepción por parte del Contratante de
la notificación de suspensión del Banco, en tal
situación el Contratante podrá terminar el
contrato conforme la cláusula 34.3 de las CGC:

Suspensión de
Financiamiento

Proveedor.

201&-2021
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El Proveedor debe tener en cuenta la Cláusula 3 [Fraude y
Corrupción] la cual establece, entre otras cosas, que toda
acción con la intención de impedir sustancialmente el
ejercicio de los derechos del Banco de realizar inspecciones
y auditorías establecido en la Cláusula 36 constituye una
práctica obstructiva sujeto de sanciones por el Banco.

El Proveedor debe tener en cuenta la Cláusula 3 [Prácticas
Prohibidas] la cual establece, entre otras cosas, que toda
acción con la intención de impedir sustancialmente el
ejercicio de los derechos del Banco de realizar inspecciones
y auditorías establecido en la Cláusula 36 constituye una
práctica obstructiva sujeto de sanciones por el Banco.

36.1 El Proveedor permitirá al Banco y a personas designadas
por éste inspeccionar las oficinas del proveedor y las
cuentas y registros del proveedor relacionados con el
proceso de licitación y con el cumplimiento del Contrato, y
someter dichas cuentas y registros a una auditada por
auditores designados por el Banco, si éste así lo requiere.
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NO APLICA

36. Inspecciones y
Auditorias en el caso
del BIRF

[Para contratos de
préstamo firmados bajo
política GN-2349-9]

[En el caso del BID
para contratos de
préstamos firmados
bajo la política GN-
2349-7] NO APLICA

36. Inspecciones y
Auditorias _por el
Banco en el caso

. del BID

36.1 El proveedor permitirá que el Banco Mundial inspeccione las
cuentas, registros contables y archivos del proveedor
relacionados con la presentación de ofertas y la ejecución del
contrato y realice auditorias por medio de auditores
designados por el Banco, si así lo requiere el Banco. Para
estos efectos, el proveedor deberá conservar todos los
documentos y registros relacionados con el proyecto
financiado por el Banco. Igualmente, entregará al Banco
todo documento necesario para la investigación pertinente
sobre denuncias de fraude y corrupción y ordenará a los
individuos, empleados o agentes del proveedor que tengan
conocimiento del proyecto financiado por el Banco a
responder a las consultas provenientes de personal del
Banco. El proveedor debe tener en cuenta la Cláusula 3 de
las CGC [Fraude y Corrupción] la cual establece, entre otras
cosas, que toda acción con la intención de impedir
sustancialmente el ejercicio de los derechos del Banco dee
realizar inspecciones y auditorías constituye una práctica~ ~
obstructiva sujeto de sanciones por el Banco. ~~

n. "Esteprograma es público, ajeno a cualquierpartido polltico. Quedaprohibidoel usopara fines distintos al a lOS) ,11:;])' ~I\ establecidosen el programa" 2( /:
JUNTAb~.AgJJ~'RQ]}\.~LE. DRENAJE,ALCANTARILLADOy SANEAMIENTODELMUNICIPIODE I'RAPUATO .

Bi,'d. Juan JosÉ Torres Landa No. 1710 Col tndependerx.a APAM!
Tel. 01 (462) 6(1691 OCrrspuato,Gt'J. Mé.,co . _ _ _./ ~.:.: .'.~-::"~_ . _



ste programa es público, ajeno a cualquierpartido político. Quedaprohíbidoel usopara fine,s distintos a",~os
establecidosen el programa" ¿

JUNTA DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO i/\
. Blvd. Juan losé Torres tanda No. 1720 COIIi1d;PE'nden~ia' I .,

le!. 01 (~62) 606 91 00 irapuato, sto. Mé~)co I ~ ' /¡::~~~::,;r..,.,
. ..

Detalle de los documentos de Embarque y otros documentos que deben s
proporcionados por el Proveedor son: Copia de la orden de compra emi da 1\ .~
por el comprador y factura emitida por el proveedor. . \ ~

Asimismo, el Proveedor declara ser de nacionalidad: mexicana.CGC 10.3

Dirección electrónica: compras japami@prodigy.net.mx.

Teléfono: 46260691 00

Para notificaciones, la dirección del Comprador será:

Atención: Humberto Javier Rosiles Álvarez Director General de la Junta
de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de
Irapuato, Gto. .

Dirección postal: Prol. Juan José Torres Landa No. 1720. Col.
Independencia.

Piso/Oficina Dirección de Adquisiciones y Almacén, ubicada en planta
baja de las oficinas centrales.

Ciudad: Irapuato, Gto.

Código postal: 36559

País: México

La versión de la edición de los Incoterms será: 2010

ccc 8.1

CGC 4.2 (b)

El Sitio del Proyecto es: Varias colonias de la Cabecera Municipal de
Irapuato, Gto.

CGC 1.1(p)

El Comprador es: Junta de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y
Saneamiento del Municipio de Irapuato, Gto.

CGC 1.1(j)

El País del Comprador es: los Estados Unidos Mexicanos (México)CGC 1.l(i)

Las siguientes Condiciones Especiales del Contrato (CEC) complementarán y/o
enmendarán las Condiciones Generales del Contrato (CGC). En caso de haber conflicto,
las provisiones aquí dispuestas prevalecerán sobre las de las CGC.

CONDICIONES ESPECIALES DEL CONTRATO
<.C'f5-i2.02'
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Blvd.Juan lOSETorres landa Na. 1720Cottndependenda APAM I
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4 Para el caso de pagos sobre bienes cuyo precio esta cotizado en moneda
diferente a la moneda nacional y que se realicen fuera del territorio de los
Estados Unidos Mexicanos (México), el a o se efectuará en dichas

CGC 15.3 La forma y condiciones de pago al Proveedor en virtud del Contrat
serán las siguientes: El plazo para la realización del pago comenzará a
contar a partir del momento en que los bienes hayan sido recibidos a
satisfacción del Corn rador en ellu ar de entrega.

(Si la instalación, puesta en marcha y capacitación, en su caso, se
lleva a cabo en un plazo superior a treinta (30) días posteriores a la
recepción de los bienes en el lugar convenido, el pago de los
bienes deberá realizarse dentro de los quince (15) días posteriores
a su recepción, quedando pendiente sólo el pago de estos
servicios).

111. Contra aceptación: el Veinte por ciento (20%) restante
del precio del Contrato se pagará al proveedor durante los
cinco (5) días siguientes a la fecha del certificado de aceptación
de la entrega respectiva, emitido por el Comprador, así como la
totalidad y cumplimiento de los Servicios Conexos, lo cual se
acreditara mediante la entrega de estimaciones.

Contra entrega: cincuenta por ciento (50%) del precio del
Contrato se pagará en el momento de la entrega de los bienes,
contra presentación de los documentos especificados en la
cláusula 12 de las COCo

[CGC 15.1 - La forma y condiciones de pago al Proveedor en virtud del
Contrato serán las siguientes:

I.Anticipo: El pago de anticipo será por un monto máximo del
30% treinta por ciento del importe de su propuesta y monto del
contrato con Impuesto al Valor Agregado incluido, el cual se
amortizará en cada uno de los pagos subsecuentes y se deberá
garantizar el cien por ciento (100%) a través de una póliza de
fianza que será expedida por Institución Mexicana acreditada
para tal fin de conformidad con el formulario de garantía por
anticipo.

11. En cuanto al monto de bienes:

CGC 15.1

El Comprador deberá recibir los documentos arriba mencionados al
momento de la entrega de los Bienes.

2?15-2021
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JUNTA DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADOY SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IRAPUAT~U I
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CGC22.2

La liberación de la Garantía de Cumplimiento tendrá lugar: Hasta la
entrega del acta total, una vez presentada la GARANTÍA n'E. VICIOS
OCULTOS.

La garantía de cumplimiento deberá constituirse a favor de: la Junta de
Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de
Irapuato, Gto.; y estará vigente hasta la entrega total de los bienes.

La Garantía de Cumplimiento, estará denominada en Pesos mexicanos

Se requiere una Garantía de Cumplimiento, ésta deberá presentarse en la
forma de: Una fianza emitida por una institución afianzadora reconocida
en México.

CX5GC17.4

El embalaje, la identificación y la documentación dentro y fuera de los \
paquetes serán como se indica a continuación: Embalaje entarimado y
flejados, debiendo indicar las cantidades totales por tarima.

~7GC 23.1 La coberturade seguro será según se establece en los Incotenns. (V-)
~-----~ Será responsabilidad del proveedor.

~ ~ __=-------_L-------------------------------------- ~ ,

CGC 17.3

En caso de pagos efectuados después de más de cuarenta y cinco (45)
días, a solicitud del Proveedor, el Comprador deberá pagar gastos
financieros como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de
créditos fiscales, de conformidad con la legislación aplicable.

Cuando el Comprador efectúe pagos en exceso, el Proveedor deberá
reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses
correspondientes. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en
exceso y se computarán por días desde la fecha del pago, hasta la fecha en
que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del Comprador.

CGC 15.5

Este tipo de cambio será el publicado por el Banco de México en el Diario
Oficial de la Federación, para solventar obligaciones denominadas en
moneda extranjera pagaderas en México.

Para el caso de pagos en el territorio de México sobre bienes cuyo precio
está cotizado en monedas diferentes a Ia moneda nacional,. el pago se
efectuará en pesos mexicanos al tipo de cambio vigente en la fecha en que
se efectúe el pago.

monedas.
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(1) Junta de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento del
Municipio de Irapuato, Gto., un Organismo Público Descentralizado de E?
la Administración Pública Municipal con personalidad jurídica y
patrimonio propios, según lo dispone el artículo 1 del Reglamento de los ~
Servicios de Agua, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento para el '
Municipio de Irapuato, Guanajuato, creado por acuerdo del H.
. yuntamiento en Sesión celebrada el día 20 de octubre de 1984 y ,J.
publicada en el Periódico Oficial del Estado de Guanajuato el día 02 de f) L.r

"E t a es público, ajeno a cualquierparlido potttico. Quedaprohibido el usopara fines distintosal a los ( ~ (
establecidosen el programa" ~ ~ '\

JUNTAD E, DRENAJE,ALCANTARILLADOY SANEAMIENTODELMUNICIPIODE IRAPUATO
Blvd.Juan J05¬ Torrestanda No. 17~OCol tndependencia APAM I

. Te!.U1 (4[,:.!)6069100 !!?plJa:o, Cit·) l'vié~!(O, _ / "'-:~r-~~. -e

ENTRE

El día 23 de diciembre de 2019.

ESTE CONTRATO es celebrado

FORMULARIO DEL CONTRATO

CGC 24.1 La responsabilidad por el transporte de los Bienes será según se establece
en los lncoterms.

CGC 25.1 Las inspecciones y pruebas serán como seindica a continuación: Deberá
presentar los certificados ANCE A.C., IMTA, NSF/ANSI standard 61

CGC 25.2 Las inspecciones y pruebas se realizarán operando en el sitio de instalación
de los bienes, bajo supervisión por parte del personal que designe el
comprador.

CGC26.1 El valor de la liquidación por daños y perjuicios será: Sobre la tasa del uno
por ciento (1%) semanal del monto del Contrato.

CGC26.1 El monto máximo de la liquidación por daños y perjuicios será del 10 %,
del monto total del contrato, que no podrá ser mayor que la garantía de
cumplimiento.

CGC27.3 El período de validez de la GARANTÍA DE VICIOS OCULTOS será de
12 meses. A partir de la entrega total de los bienes, el lugar de destino final
será: En el almacén General del comprador ubicado en Pról. Juan José
Torres Landa No. 1720 Col. Independencia.

CGC 27.5 El plazo para reemplazar los bienes será de: 15 días naturales, a partir de la
solicitud del comprador.

CGC 33.1 El plazo de cumplimiento del proveedor no podrá prorrogarse.

20!g 20~1
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[Agregar aquí cualquier otro (s) documento(s)](g)

(e) La oferta d{~1Proveedor y las Listas de Precios originales;

(f) La notificación de Adjudicación del Contrato emitida por el Comprador. '\

(a) Este Formulario de Contrato;

(b) Las Condiciones Especiales del Contrato

(c) Las Condiciones Generales del Contrato;

(d) Los Requerimientos Técnicos (incluyendo la Lista de Requisitos y las
Especificaciones Técnicas);

Los siguientes documentos constituyen el Contrato entre el Comprador y el
Proveedor, y serán leídos e interpretados como parte integral del Contrato:

"Este programa es público. ajeno a cualquier partido pottiico. Queda prohibido el uso para fines diStintos. al a7(0S
establecidos en el programa"

JUNTAD~ AGUAPOTABLE,DRENAJE,ALCANTARILLADOYSANEAMIENTODELMUNICIPIODE IRAPUAT~
SIl/d.Juan José TorresLandaNo.1720 coundep~nder,6?" I APAMi

Tel. 01 [462160691 00 irspuato, Gto.Mé~jco

1. En este formulario de contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo
significado que se les asigne. en las respectivas condiciones del Contratoa que se
refieran.

ESTE CONTRATO ATESTIGUA LO SIGUIENTE:

POR CUANTO el Comprador ha llamado a licitación respecto de ciertos Bienes y
Servicios Conexos, para la "Adquisición e instalación de 19 macromedidores en
captaciones, así como el trabajo en tren de válvulas" y ha aceptado una oferta del
Proveedor para el suministro de dichos Bienes y Servicios por la suma de $4'701,377.55
(Cuatro millones setecientos un mil trescientos setenta y siete pesos 551100M.N.) más la
cantidad $752,220.41 (Setecientos cincuenta y dos mil doscientos veinte pesos 411100
M.N.) para totalizar en un monto de $5'453,597.96 (Cinco millones cuatrocientos
cincuenta y tres mil quinientos noventa y siete pesos 96/100M.N.) L VA. Incluido. (En
adelante denominado "Precio del Contrato").

(2) Maquinaria y Asociados, S. A. de C. V., una corporación incorporada
bajo las leyes de México, físicamente ubicada en calle Tomasa Esteves
número 704, Centro Pte., de la ciudad de Salamanca, Guanajuato, C.P.
36700, en adelante denominada "EL PROVEEDOR".

noviembre de 1984 y físicamente ubicada en Prol. Juan José Torres Landa
No. 1720, Col. Independencia, Código Postal 36559, de la Ciudad de
Irapuato, Gto., en adelante denominado "EL COMPRADOR", Y

2 Q I ;:, . ;: O 2
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JUNTA DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO
BI·Jd.Juxn José Torres Landa N·~.1720 Col mdependencia

Tel. 01 (';f>:!) 61'G91 oo 'r3;J'13to,Gt'J. Mé.,r.o

~um~~~~CARDO
SCEBALLOS

TESORERO

JESÚS BENJAMÍ ARCÍA MAGNO
DIRECTOR DE AGUA POTABLE

En la presencia de:

FIRMADO: HUMBERT
EN CAPACIDAD DE DiRECTOR GENERAL DE LA fA DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO y
SANEAMlEl'I10 DEL MUNICiPIO DE IRAPUAT GTO., EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS
MEDIANTE ACTA DE SESIÓN ORDINARIA N 1212019 DE FECHA 06 DE DICIEMBRE DE 2019, EL CONSEJO
DIRECTIVO AUTORIZÓQUE EN AUSENClA PRRSlDEN'J'E,EL DIRECTOR GRNERALEJERZA LA ATRIBUC-'ÓN
CONTENIDAEN LA FRACCIÓNXVU DELA . í ULO 42 DEL REGLAMENTODE LOS SERV1CJOSDE GUAPOTABLE,
DRENAJE, ALCANTARILLADO Y SAN "NTO DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, GTO., L ANTERIOR DE
CONFORMIDADCON LODISPlJESTO .E ARTÍCULOXLIDEL ARTÍCULO42 DEL REGLAMENTO NTESC1TADO.

POR YEN NOMBRE DEL COMPRADOR

5. El Comprador se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del
suministro de los bienes y servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del
Contrato o las sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en
el Contrato en el plazo y en la forma prescritos en éste.

EN TESTIMONIO de lo cual las partes han suscrito el presente formulario de contrato de
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, y demás legislación aplicable a la materia, en el día, mes y año antes indicados.

4. En consideración a los pagos que el Comprador hará al Proveedor conforme a lo
estipulado en este Contrato, el Proveedor se compromete a proveer los Bienes y
Servicios al Comprador y a subsanar los defectos de éstos de conformidad en todo
respecto con las disposiciones del Contrato.

3. Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales. En
caso de alguna discrepancia o inconsistencia entre los documentos del Contrato,
los documentos prevalecerán en el orden enunciado anteriormente.

=OI~-20?

¡'~E<.JORCIUD/\D

~

IRAPUATO

CONTRATO DE ADQUISICIÓN
NO. JAP AMI! ADQ/PRODI/2019-02



. ?"Esteprograma es público, ajeno a cualquierpartido potltico. Quedaprohibido el uso para fines distintos al a los .
establecidosen el programa" t (

JUNTADEAGUAPOTABLE,DRENAJE,ALCANTARILLADOYSANEAMIENTODELMU·NICIPIODE I~PUATO kJ
. Blvd, Juan José Torres Landa No. 1710 Col tndependencia . . APAMI
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Firmado: JO
En capacidadde ADMINISTRADOR ÚNICO

"'~"",'<.J ""' ..... 'Y"... ,...O ~IETOMARTlNEZ
DIRE TOR DE ADQUISICIONES Y ALMACÉN
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